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Provincia del Neuquén
Consejo Provincial de Educación •

RESOLUCIÓN N0 1 3 4 t
EXPEDIENTE N° 2500-38883/02.-

NEUQUÉN, 1 6 OCT. lOO?.

VISTO:
la necesidad de otorgar competencias a' diversos titulos y materias no incluidos ~\

en el Anexo de Títulos del Estatuto del Docente; y

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Provincial de Educación, por Resolución N° 0458/02,
conforma la presente Comisión encargada de determinar la competencia de titulas y
materias no Incluidos en el citado Anexo;

Que en cumplimiento de tal función, esta Comisión, mediante
Dictamen N° 22/02 de fecha 05 de septiembre de 2002, ha acordado proponer al
Cuerpo Colegiado competencias para divérsos títulos y materias obrantes en el
presente expediente;

Que a los efectos de finalizar el trámite legal, es necesario solicitar al
\:. Cuerpo Colegiado que emita la norma legal pertinente;

Por ello;

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACiÓN DEL NEUQUÉN
RESUELVE

1) APROBAR las competencias para los titulos, obrantes en los Anexos I a IX,
adjuntos a la presente, de acuerdo con el siguiente detalle:

ANEXO N° TITULO
I PERITO MERCANTIL CON ORIENTACION EN HOTELERIA,

GASTRONOMíA, y TURISMO
11 TECNICO MECANICO RURAL

111 ANALISTA PROGRAMADOR
IV BACHILLER Y MAESTRO DE ACTiViDADES PRACTICAS

ESPECIALIZADO EN ALIMENTACiÓN
-' BACHILLER ARTíSTICO ESPECIALIZADO EN MUSICAV

(PIANO)
VI TÉCNICO EN DISCAPACIT AOOS INTELECTUALES y

ESTIMULACIÓN TEMPRANA
VII LICENCIADO EN PINTURA
VIII TECNICO AGRONOMO ESPECIALIZADO EN GANADERIA

DE REGIONES SEMIÁRIDAS
IX MAESTRO DE MANUALlDADES

2) DETERMINAR que las presentes competencias tienen validez, para la inscripción a
estableclrnientos dependientes de la Dirección Provincial de Nivel Primario, de la
Dirección General de Educación Técnica, Agropecuaria y Formación Pn:lf~~ional Y
de la Dirección General de Atención de Alumnos con Necesidade, EducativaS
Especiales de la jurisdicción, sin prejuicio de las competencias ya estafilecidas para
los Niveles o Modalidades del Anexo de Titulo y Resoluciones de este Consejo
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Provtncla del Neuquén
ConseJo Provtnclal de Educación

RESOLUCIÓN NO t 3 4 t
EXPEDIENTEN° 2500-38883/02.-

3) ESTABLECER que por la Comisión de Competencia de Tltulos se cursarán las
comunicaciones correspondientes.-

4) REGISTRAR, dar conocimiento a las Vocallas, Dirección General de Despacho;
Dirección Provincial Nivel Medio; Junta de Clasificación Rama Media; Dirección
Provincial Nivel Primario; Junta de Clasificación Rama Primaria; Dirección General
de EdUcación Técnica, Agropecuaria y Formación Profesional; Junta de Clasificación
Rama Adultos; Dirección de Tltulos; Dirección General de Distrito Regional 1, 11,111,
IV, V, VI, VII, Y VIII, Y GIRAR el presente expediente a la Comisión de Competencia
de Tltulos a los fines establecidos en el Articulo 3°), cumplido, ARCHIVAR.-
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Provincia del Neuquén
Consejo Provincial de Educación

RESOLUCIÓN N0 t 3 4 I
EXPEDIENTE N°2$00-38883/02.-

ANEXO I

TRAMITE 737

TITULO:

PERITO MERCANTIL CON ORIENTACiÓN EN HOTELERIA, GASTRONOMIA y
TURISMO

INSTITUCiÓN QUE LO OTORGÓ: C. P.E. M. N° 14 - ALUMINÉ
NIVEL MEDIO
DURACION DE LA CARRERA: 5 (CINCO) AÑOS.

COMPETENCIA:

PARA MODALIDAD ADULTOS:

CARÁCTER: SUPLETORIO
Materia y Cargos:
• COCINA BÁSICA
• HOTELERIA .
• TURIsMO

Pro! CnI:,1It,IA AnnlANA}iTOmONI
VICITII!:~;1I1rnrl\

Consejo "rov;llci~1 de Educocl6n

Pro! r.UIU.EnMO CESAR VIOLA
Vc,f.,llll"rn·, Medi". 1 étnica y Supenor

Consc¡o Provincial do Educación

Prof. [l/A OI.GA CIfAOUIREZ
V!)r,I.l flAMA 1I1';.;IIIl. Y FIIIMAmA

Consejo PrOvincial tia Educacl6n
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Provincia del Neuquén
Consejo Provincial de Educación

RESOLUCIÓN N0 1 3 4 I
EXPEDIENTE N° 2500-38883/02.-

: ANEXO 11

TRAMITE 764

TITULO:

TÉCNICO MECÁNICO RURAL

INSTITUCiÓN QUE LO OTORGÓ: ESCUELA PROVINCIAL DE EDUCACiÓN
TÉCNICA N° 13 - CHOS MALAL
NIVEL: MEDIO.
DURACION DE LA CARRERA: 6 (SEiS) Af:JOS.

COMPETENCIA:
1,"

(, PARA NIVEL PRIMARIO:
CARÁCtER: SUPLETORIO

Cargo:
• TALLER DE TÉCNICAS AGROP~CUARIAS

PARA MODALIDAD ADULTOS:
CARÁCTER: SUPLETORIO

Materias y Cargos: '
• PRODUCCiÓN AGROPECUARIÁ - GRANJA
• PRODUCCiÓN AGROPECUARIA - HORTICULTURA

I'of. CIl1S11NA r,OnlANA sronlONI
" VICEl'flESIDtNTA

Consejo Provincial de Educnción

rrd, r,UIU r:nMO CESAn VlotA
V"'~llll.1," J M~,li~,1knicn VSupcnOl

CDl1Sll0 I',oville,;]1 do EdlJcocló/J

PlOf. 'EVAOI.GA OlAOlltREZ
VCCI\L nAMA INiCIl>l y PAlMARIA
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Consejo Provtnclal de Educación 11

RESOLUCIÓN N0 t 3 4 I
EXPEDIENTE N° 2500-38883/02.-
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ANEXO 111

TRAMITE 801 - 1

TITULO:

ANALISTA PROGRAMADOR

INSTITUCiÓN QUE lO OTORGÓ: I.S.I COLLEGE.
NIVEL: TERCiARIO
DURACiÓN DE LA CARRERA: 3 (tres) AI\JOS.

COMPETENCIA:

PARA MODALIDAD ADULTOS:
CARÁCTER: HABILlTANTE

Materias y Cargos:
• COMPUTACiÓN - OPERADOR DE P.C.

CARÁCTER: SUPLETORIO

"

Materia y Cargos:
• MATEMÁTICA
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RESOLUCIÓN N° I 3 4 t
EXPEDIENTE N° 2500-38883/02.-

Provtncla del Neuquén
Consejo Provincial de Educación

ANEXO IV

TRAMITE 801 - 2

TITULO:

BACHILLER Y MAESTRO DE ACTIVIDADES PRÁCTICAS ESPECIALIZADO EN
ALIMENTACiÓN

INSTITUCiÓN QUE LO OTORGÓ: ESCUELA DE BACHILLERATO Y MAGISTERIO
ARTESANAL N° 2 - FRAY LUIS BEL TRAN - MENDOZA
NIVEL: MEDIO.
DURACION DE LA CARRERA: 6 (SEIS) AÑOS.

COMPETENCIA:

PARA MODALIDAD ADUL TOSi
CARÁCTER: DOCENTE

Cargos:
• NUTRICIÓN
• COCINA Y REPOSTERIA

PARA MODALIDAD ESPECIAL
CARÁCTER: HABIUTANTE

Cargos .
• MAESTRO DE PRE - TALLER DE ORIENTACIÓN MANUAL.-

a) En ConcUrrencia con el titulo de Maestro de Educación Especial.-
b) En Concurrencia con el titulo de Profesor de Nivel Primario (o equivalentes). con la

inclusión de cursos de formación docente, para Maestros Especiales.-

CARÁCTER: SUPLETORIO
Cargo:
MAESTRO DE PRE - TALLER DE ORIENTACiÓN MANUAL

1"------'-"'-'- '._-"'-'''-···.·..,...4 ••••..•••.•••. 0"0
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Prol. CRlSllNA I\UnlANA !>1URIONI
V1CEPIlESIDENTA

Consejo Provincial de Educación
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RESOLUCIÓN N0 1 3 4 t
EXPEDIENTE NO 2500-38883/02.-

ANEXO V

TRAMITE 801 - 3

TITULO:

BACHillER ARTíSTICO ESPECIALIZADO EN MÚSICA (PIANO)
I

INSTITUCiÓN QUE LO OTORGÓ: ESCUELA SUPERIOR DE BELLAS ARTES
NICOLÁS ANTONIO - SAN LUIS

NIVEL: MEDiO.
DURACION DE LA CARRERA: 5(CINCO) Af:JOS.-

COMPETENCIA:

PARA NIVEL PRIMARIO:
CARÁCTER: HABILlTANTE

Cargos:
• MAESTRO ESPECIAL DE MÚSICA EN CONCURRENCIA CON TITULO DE

MAESTRO NORMAL O PROFESOR DE ENSEf:JANZA PRIMARIA O
EQUIVALENTES.-

CARÁCTER: SUPLETORIO
Cargo:

• MAESTRO ESPECIAL DE MÚSICA.·

I'rof, cmsTiNA ADRlANA SroRIUíll
VICEPRESIDENTA

Consejo Provincial de Educacló¡;
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ProvincIa del Neuquén
Consejo Provincial de Educación

RESOLUCIÓN N° 1 3 4 t
EXPEDIENTE N° 2500-38883/02.-

ANEXO VI

TRAMITE 801 - 4

TITULO:

TÉCNICO EN DISCAPACITADOS INTELECTUALES Y ESTIMULAClóN
TEMPRANA.-

INSTITUCiÓN QUE LO OTORGÓ: INSTITUTO DEL ROSARIO - PROFESORADO
GABRIELA MISTRAL

NIVEL: TERCIARIO
DURACION DE LA CARRERA: 3 (TRES) A¡\JOS

COMPETENCIA:

PARA MODALIDAD ESPECIAL:
CARÁCTER: DOCENTE

Cargos:
• MAESTRO ESPECIAL DE GRADO O SECCiÓN - DÉBILES MENTALES EN

CONCURRENCIA CON TITULO· DE MAESTRO EN EDUCACiÓN
ESPECIAL.-

CARÁCTER: SUPLETORIO
Cargo:

• MAESTRO ESPECIAL DE GRADO O SECCiÓN - DÉBILES MENTALES.-

P!ol. CRISllNA AORIANA SlORIONI
VICEPHf:S1DEN1/\

C009010 ProvinciOI de Educ8ci6f1
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VOCAl. ""Mil INICIA! Y PRIMARIA
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ANEXO VII

TRAMITE 801 - 5

TITULO:

LICENCIADO EN PINTURA

INSTITUCiÓN QUE LO OTORGÓ: UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
NIVEL: UNIVERSITARIO
DURACION DE LA CARRERA: 5(CINCO) Af."JOS.-

COMPETENCIA:

PARA NIVEL PRIMARIO:
CARÁCTER: SUPLETORIO

Cargo:
• MAESTRO ESPECIAL DE PLÁSTICA

,

PARA MODALIDAD ESPECIAL:
CARÁCTER: HABILlTANTE

Cargo:
• MAESTRO PRE - TALLER (ARTESANIAS, MANUALlDADES y ACTIVIDADES

PARA EL HOGAR).-
a) En Concurrencia con el titulo de Maestro de Educación Especial.-
b) En ConcUrrencia con el titulo de Profesor para Nivel Primario (o equivalentes), con la

Inclusión del cursos de formación docente, para Maestros Especiates.-

CARÁCTER: . SUPLETORIO
Cargo:
• MAESTRO PRE - TALLER (ARTESANIAS

"
MANUALlDADES y ACTIVIDADES

PARA EL HOGAR).- ... ' c-. :.'; ",<
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ANEXO VIII

TRAMITE.801 - 6

TITULO:

TÉCNICO AGRÓNOMO ESPECIALIZADO EN GANADERíA DE REGIONES
SEMIÁRIDAS

INSTITUCiÓN QUE lO OTORGÓ: ESCUELA PROVINCIAL AGROTÉCNICA
VICTORICA,. LA PAMPA

NIVEL: MEDiO - AGROPECUARIO.-
DURACION DE LA CARRERA: 6 (SEiS) At:.JOS.

COMPETENCIA:
(

PARA NIVEL PRIMARIO:
CARÁCTER: SUPLETORIO

Cargo:
• TALLER DE tÉCNICAS AGROPECUARIAS.-

PARA MODALIDAD ADULTOS: .
CARÁCTER: HABILlTANTE

MATERIAS Y CARGOS:
• PRODUCCiÓN AGROPECUARIA - GRANJA
• PRODUCCiÓN AGROPECUARIA - HORTICULTURA

PARA MODALIDAD ESPECIAL:
CARÁCTER: HABllITANTE

Cargo:
• MAESTRO PRE - TALLER (JARDINERIA Y HORTICUL TURA).-
a) En Concurrencia con el titulo de Maestro de Educación Especial.-
b) En Concurrencia con el titulo de Profesor para Nivel Primario (o equivfill'nt~f)' con la

inclusión de cursos de formación docente, para Maestros Especial~.}; . .'

CARÁCTER: SUPLETORIO
Cargo:
• MAESTRO PRE - TALLER (JARDINERíA Y HORTICULTURA)

Ni!. CRISTINA AURlANASn 1Il10NI
VICEPRESIDENTA

Consola Provincial do Educ"clón

PIUI blJlLlfRMO CESAn vIolA
v~ .,1 11;\Ii1'l M."lia. Técnica y ~;'rpenor

Cw:;,,¡u I'IOvinci<l¡ de Educación

f'lof. EVA OlGA CIMOUII1EI
VOCALnAMA INICIALy I'nIMAR!"

Consojo Provincial de l'ducación
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ANEXO IX

TRAMITE 801 - 9

TiTULO:

MAESTRO DE MANUALlDADES.-

INSTITUCiÓN QUE LO OTORGÓ: ESCUELA SUPERIOR DE MANUALlDADES 29
DE AGOSTO - TUCUMAN '
NIVEL: MEDiO.
DURACION DE LA CARRERA: 5 (CINCO) ANOS.-

COMPETENCIA:

PARA NIVEL PRIMARIO:
CARÁCTER: SUPLETORIO

Cargo:
• MAESTRO ESPACIAL DE pLÁSTICA.-

!
PARA MODALIDAD ADULTOS:

CARÁCTER: DOCENTE

MATERIAS Y CARGOS:
• TEJIDO A MANO.-
• CORTE Y CONFECCiÓN FAMILlAR.-
• MODISTA BÁSICA.-
• LENCERIA.-
• COCiNA BÁSICA.-

EN CONCURRENCI'A CON TíTULÓ DE EDUCADOR DE ADUL TOS.-

CARÁCTER: HABILlTANTE

MATERIAS Y CARGOS:
• TEJIDO A MANO.-
• CORTE Y CONFECCiÓN FAMILlAR.-
• MOOlSTA BÁSICA.-
• LENCERIA.-
• COCINA BÁSICA.-

PARA MODALIDAD ESPECIAL:
CARÁCTER: HABILlTANTE

MATERIAS Y CARGOS:
• MAESTRO DE PRE - TALLER CON ORIENTACiÓN MANUAL
a) En Concurrencia con el titulo de Maestro de Educación Especial.- : J
b) En Concurrencia con el titulo de Profesor para Nivel Primario (o equivalentes), con la

inclusión de cursos de formación docente para Maestros Especiales.- PróI.CIUS'm.tAtl:r.ihll'.NASTlJAlONI
•• ~ •._""'''''' _._.~._._ VICEPnE~IDENTA
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